Marco Lógico

Sistema de Monitoreo Comunitario en Resolución Pacifica de los Conflictos en el Estado Mérida

	Lógica de Intervención
	Indicadores Verificables Objetivamente
	Fuentes y medios de verificación
	Hipótesis

	Objetivo

General
	Disminuir los índices de violencia en los contextos de actuación (Familia, Escuela y Comunidad) a través de un proceso de sensibilización, capacitación y asesoramiento de los líderes comunitarios en la resolución creativa de Conflictos y Cultura de Paz en el Estado Mérida.


	· Percepción de un aumento de atención comunitaria a los temas de participación democrática juvenil y tutela de los Derechos Humanos en la Región Andes de Venezuela, en un lapso de 2 años
	· Estadísticas nacionales y regionales

· Encuestas y cuestionarios de evaluación
	--------------------------------------

	Objetivo

Especifico


	1) Aplicar el seguimiento y acompañamiento en la replica de las experiencias realizadas desde los y las participantes capacitadas, a través del asesoramiento directo en la consolidación y la ejecución del sistema de monitoreo comunitario en Resolución Pacífica de los Conflictos en el Estado Mérida.
2) Conformar el Equipo de Mediación Comunitaria como herramienta dentro de los Comité de Seguridad Integral que promueve la Dirección de Prevención del Delito en cada Consejo Comunal participante en el Estado Mérida

	· Incremento de la participación e incidencia de las organizaciones y de los líderes comunitarios juveniles en sus propias comunidades, en la temática de Resolución pacifica de conflictos y Cultura de Paz
	· Informe de proyecto

· Documento de sistematización de la experiencia

· Encuestas y cuestionarios de evaluación 
	· Apoyo de las instituciones políticas locales, para la prevención de los conflictos sociales en la zona

	Resultados

Esperados


	1.- Asesorar directamente los participantes en sus actividades de replicas e atenciones de casos durante todo el periodo de practica.

2.- Consolidar la ejecución de un (01) Sistema de Monitoreo Comunitario sobre la disminución de la violencia en las instituciones y comunidades participantes en los seis (06) Municipios del Estado Mérida. 

3.- Difundir en un (01) documento los resultados alcanzados e intercambio de las buenas prácticas entre los y las participantes de los Consejos Comunales en un (01) seminario regional.
4.- Acreditar a sesenta (60) participantes como Mediadores Comunitarios quienes se convertirán en agentes multiplicadores del proyecto en el Estado Mérida.

	· Un periodo de práctica Organizado según un plan operativo para los 60 participantes en sus consejos comunales u organización comunitaria.
· 60 participantes de seis diferentes municipios del Estado Mérida involucrados en los procesos de practica y asesorados para la resolución de los diez (10) casos 

· Un equipo profesional conformada bajo la responsabilidad de un consultor técnico para la ejecución del sistema de monitoreo 
· Un documento final elaborado que analicé los datos mediados sobre los conflictos sociales 
· 1 seminario regional para la presentación de los resultados del proyecto realizado

· 1 documento final impreso y difuso a cada participante y publicado online
· Numero de Publicaciones de resolución de conflictos y educación para la Paz aumentado
· 60 participantes capacitados y reconocidos en la resolución de conflictos sociales

· Numero de los participantes que son partes activas en las sociedad civil Incrementado

	· Registro presencias 

· Documento de sistematización de la experiencia

· Monitorización de las actividades

· Boletines

· Informe final de proyecto

· Monitorización de las actividades 
· Encuestas y entrevistas 

· Monitorización de las actividades 

· Documento de sistematización de la experiencia

· Informe final de proyecto
· -Documento de sistematización de la experiencia
· Registro presencias 
· -Informe final de proyecto


	· Apoyo de las instituciones políticas locales y, en lo especifico, de los consejos comunales
· Comportamiento positivo y participación activa de las comunidades y de los consejos comunales

· Apoyo de las comunidades y participación ciudadana en los eventos de difusión de los resultados logrados.
· Comportamiento responsable y positivo de los participantes durante el periodo de práctica. 


	Actividad

	1.1.-Realización de un (01) plan operativo para el seguimiento a cada participante desde el proyecto en la ejecución de la réplica y en la atención de los casos en cada consejo comunal u organización comunitaria.

1.2.-Asesoramiento directo a los y las participantes en la resolución de los diez (10) casos desde cada Consejo Comunal u Organización Comunitaria que permita su validación como Mediador Comunitario.

2.1.-Acompañamiento directo en la ejecución y aplicación del Sistema de Monitoreo Comunitario para la disminución de la violencia en los seis (6) Municipios del Estado Mérida.

2.2.-Recolección de los datos sobre los conflictos sociales mediados por los y las participantes, análisis y elaboración de un documento final que demuestra los resultados logrados.

3.1.-Realización de un evento público (seminario regional), con la presencia de un experto sobre el tema, para la presentación de los resultados del proyecto e intercambio de las buenas prácticas desarrolladas entre los y las participantes de los diferentes Municipios.

3.2.-Difusión en un documento escrito y online de los resultados del proyecto a través de sus publicaciones en el Sitio Web de Catedra de la Paz y del Network internacional TakingItGlobal, entre otros.

4.1.-Registro de los y las participantes en un expediente que permita su acreditación como Mediadores Comunitarios ante la Dirección de Prevención del Delito del Estado Mérida. 

4.2.-Producción, Impresión y Otorgamiento de sesenta (60) credenciales a los y las participantes como Mediadores Comunitarios en el Estado Mérida, agentes de multiplicación del proyecto en su sostenibilidad futura.
	
	Costos:

Ver detalles en el presupuesto anexo
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